
texto legal e incluído en el de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, conforme a

lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Undécima.-Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Duodécima.- Interpretación.- Cualquier duda en la

interpretación del convenio será resuelta por la Con-

sejera de Bienestar Social y Sanidad y la Directora

de Cáritas Interparroquial. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Décimotercara.- Cuestiones Litigiosas.- Las cues-

tiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpre-

tación, modificación, resolución y efectos del pre-

sente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y

fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejera.

M.ª Antonia Garbín Espigares.

Por Cáritas Interparroquial de Melilla

La Directora. Pilar Illázquez Berrocal.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

436.- El día 31 de enero de 2013, se ha firmado

Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma

de Melilla y Cáritas Diocesana de Málaga

Interparroquial de Melilla para la ejecución del pro-

grama apoyo al alquiler y gastos de vivienda "Inter-

vención social con necesitados".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 21 de febrero de 2013.

El Director General de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana.

Juan José López Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

CARITAS DIOCESANA DE MÁLAGA INTERPA-

RROQUIAL DE MELILLA PARA LA EJECUCIÓN

DEL PROGRAMA APOYO AL ALQUILER Y GAS-

TOS DE VIVIENDA "INTERVENCIÓN SOCIAL

CON NECESITADOS".

En Melilla, a 31 de enero de dos mil trece.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 008, de

11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17

de 11 de julio de 2011), debidamente facultada

para este acto por Decreto del Consejo de Gobier-

no de distribución de competencias de 26 de

agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de

26 de agosto de 2011).

De otra Dña. Pilar Illázquez Berrocal, con D.N.I.

45.275.849-G, Directora de Cáritas Interparroquial

de Melilla, en nombre y representación de Cáritas

Diocesana de Málaga, con C.I.F. R2900017-A, por

delegación expresa a efectos de firma del presente

convenio- según el artículo  n.º 20.2 de los estatu-

tos de Cáritas Diocesana de Málaga- de Don

Francisco José Sánchez Heras, con DNI n.°

74.927.313-Y, Director de Cáritas Diocesana de

Málaga.

I N T E R V I E N E N

En nombre y representación de sus respectivas

instituciones, en el ejercicio de las competencias

que les están legalmente atribuídas, reconocién-

dose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto
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